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Público Objetivo 

A las Instituciones de Educación Superior (IES) públicas y privadas, Centros Públicos de Investigación (CPI) y en general 

a Instituciones federales y estatales del sector público que cuenten con una constancia de inscripción o preinscripción 

al Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT), y que desarrollen actividades 

de investigación, a presentar propuestas encaminadas a generar conocimiento de frontera. 

Las propuestas deberán ser presentadas por investigadoras e investigadores adscritos a las Instituciones antes 

señaladas o al Programa Investigadoras e Investigadores por México, que cuenten con grado de doctorado y/o 

pertenezcan al S.N.I. Las propuestas tendrán una temática libre y la clasificación de áreas del conocimiento serán las 

que se consideran en el numeral 1 de los TDR de la presente Convocatoria. 

 

Objetivo 

Apoyar proyectos de todas las disciplinas, que tengan posibilidad de avanzar las fronteras del conocimiento, con una 

visión a largo plazo, abordando retos, preguntas o problemas de manera innovadora, original, de conocimiento 

novedoso, que contribuyan a la generación de conocimiento nuevo, bajo parámetros de competencia internacional. 

 

Áreas del conocimiento 

ÁREA I. Físico-Matemáticas y Ciencias de la Tierra 

ÁREA II. Biología y Química 

ÁREA III. Medicina y Ciencias de la Salud 

ÁREA IV. Ciencias de la Conducta y la Educación 

ÁREA V. Humanidades 

ÁREA VI. Ciencias Sociales 

ÁREA VII. Ciencias de la Agricultura, Agropecuarias, Forestales y de Ecosistemas 

ÁREA VIII. Ingenierías y Desarrollo Tecnológico 

ÁREA IX. Investigación Multidisciplinaria 
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Requisitos 

• Las Instituciones de las y los proponentes, deberán contar con constancia de inscripción o preinscripción al 

RENIECYT, la cual deberá estar actualizada. Se dará preferencia a entidades públicas.  

• Las propuestas deberán ir acompañadas de una Carta Oficial de Postulación firmada electrónicamente por la o el 

Representante Legal de la Institución de adscripción de la o el proponente, de conformidad con los TDR que 

forman parte de esta Convocatoria, y en el formato establecido en el sistema de gestión de propuestas del 

Conacyt específico para esta Convocatoria. 

• La o el investigador proponente no podrá presentarse como Responsable Técnico de más de una propuesta.  

• La o el investigador proponente, a la fecha de cierre de la Convocatoria, no deberá tener a su cargo un proyecto 

con apoyo vigente de Conacyt, como Responsable Técnico, ni como Corresponsable Técnico. 

• La o el investigador proponente deberá presentar un documento probatorio del grado de doctorado (acta de 

examen de grado, título o cédula profesional) o de su pertenencia al Sistema Nacional de investigadores (S.N.I.)  

• La o el investigador proponente no deberá incurrir en duplicidad de la propuesta en otros Programas o 

Convocatorias del Conacyt.  

• En función de las modalidades que se establecen en los TDR de la presente Convocatoria, las y los investigadores 

interesados en participar, deberán presentar una propuesta en extenso, elaborada de acuerdo con el numeral 

3.2 de los TDR, dejando muy claros los antecedentes y enfoques, así como las razones por las que el proyecto 

planteado contribuiría a la generación de conocimiento original y de frontera; haciendo explícito cómo el 

proyecto contribuiría al fortalecimiento, consolidación y expansión de las capacidades científico-tecnológicas, así 

como a la formación de nuevos investigadores y la apropiación social del conocimiento. Es indispensable apegarse 

a las actividades y fechas indicadas en el Calendario (numeral 2). 

• Las propuestas que se presenten deberán sujetarse a los procedimientos de evaluación, selección y aprobación 

determinados en la presente Convocatoria y sus TDR. La Dirección de Ciencia de Frontera se reserva el derecho 

de hacer un análisis de pertinencia de las propuestas. 

• Es de esperar que, en el mediano o largo plazo, los resultados de dichos proyectos, tengan un impacto en nuestra 

sociedad y cultura e inclusive puedan dar lugar al inicio de nuevos campos de investigación.  

• Las Modalidades de Apoyo que se consideran en esta Convocatoria, su duración y monto, se describen en los TDR 

de la presente Convocatoria. 

 

Liga 

https://conacyt.mx/convocatorias/convocatorias-ciencia-de-frontera/convocatoria-ciencia-de-frontera-2023 

https://conacyt.mx/convocatorias/convocatorias-ciencia-de-frontera/convocatoria-ciencia-de-frontera-2023
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Contacto 

Para cualquier duda o comentario respecto al contenido de la información de esta Convocatoria y sus 

Términos de Referencia, favor de contactar al personal de la Dirección de Ciencia de Frontera del Conacyt en 

horario de 9:00 a 15:00 horas (hora del Centro de México). 

 

Teléfono: (55) 5322‐7700 Extensiones: 6129, 6126 o 6128 

Al correo electrónico: cienciadefrontera@conacyt.mx 

 

 


